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lnstituto de
la Propiedad

¿ Et Pu€bto

CONTRATO No. 024-2023
,,RENovAc¡óN ANUAL DE suscnrpcróN DE LrcENcrAS DE ANTTvIRUS y

MAIL SECUR¡TY DEL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD"

LP-lP-007-2023

Nosotros, LUCY IRACEMA SALGADO SUÁREZ, mayor de edad, casada, Máster

en Administración de Proyectos con Licenciatura en Contaduría Pública y Finanzas,

hondureña, de este domicilio, con Documento Nacional de ldentificación (DNl)

No.0801-1986-02682, despachando mis asuntos en oficinas ubicadas en el Ediflcio

Cuerpo Bajo C, tercer piso, del Centro Cívico Gubernamental José Cecilio del Valle,

de la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, señalando dicha

dirección para el efecto de oír Notificaciones, Requerimientos, Citaciones y

Emplazamientos, actuando en condición de Secretaria Ejecutiva del INSTITUTO DE

LA PROPIEDAD, tal como lo acredito con la fotocopia autenticada delAcuerdo No.

CD-lP-002-2023, adoptado en Sesión Ordinaria delConsejo Directivo No.001-2023,

Acuerdo de fecha nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), quien se

denominará como "LA CONTRATANTE" y por otra parte MAYNOR GUILLERMO

AMAYA ROSA, mayor de edad, casado, lngeniero Electricista, hondureño, de este

domicilio, con Documento Nacional de ldentificación (DNl) No. 0506-1983-00080,

Registro Tributario Nacional (RTN) No. 05061983000803, actuando en su condiciÓn

de Representante Legal de la sociedad CORPORATE SOLUTIONS, SOCIEDAD

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, conocida CON IA

abreviatura de sus siglas: GORPSOL, S. DE R.L. DE C.V., sociedad del

de la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, departame

Francisco Morazán, constituida ante los oficios del Notario José He

Guillen, según consta en instrumento público número quinientos tres (503) de

cuatro (04) de octubre del año dos mil doce (2012), e inscrita en el Registro de

Comerciantes Sociales, del Departamento de Cortes, bajo el número veinticinco

(25), Tomo setecientos treinta y dos (732), de fecha diez (10) de octubre del año mil

dos mil doce (2012), sociedad con Registro Tributario Nacional (RTN) número

0501901252265A. Debidamente autorizado para celebrar este tipo de contratos,

como consta en el Testimonio de Escritura Pública antes referido. quien
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se denominará "EL PRovEEDoR", hemos convenido en celebrar como al efecto

lo hacemos el presente contrato, el cual estará sujeto a las cláusulas y condiciones

SigUiENtCS: CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES. . QUE MEdiANtE RESOIUC¡ÓN

No. sE-lP-064-2023 de fecha tres (03) de jutio det año dos mit veintitrés (2023), se
adjudicó el proceso de Licitación Privada No. LpJp-007-2023, referente a la

"RENOVACIÓN ANUAL DE SUSCRIPCIÓN DE LICENCIAS ANTIVIRUS Y MAIL
SECURITY DEL |NST|TUTO DE LA pROptEDAD", a ta empresa CORPSOL, S.
DE R.L. DE C.V. CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO. - el presente contrato tiene

POr ObJEtO IA "RENOVACIÓN ANUAL DE SUSCRIPCIÓN DE MIL DOSCIENTOS
(I2OO) LICENCÍAS ANTIVIRUS Y MIL DOSCIENTOS (1200) DE MAIL SECURITY"
por parte de "EL PRovEEDoR" a favor de "EL rNsTrruro DE LA pRoprEDAD".

CLAUSULA TERCERA : VIGENCIA DEL CONTRATO. - El presente contrato
entrera en vigencia por un periodo de un año hasta la fecha de vencimiento del
licenciamiento.

CONTRATANTE"

satisfactoriamente,

CLAUSULA CUARTA : VALOR DEL CONTRATO. LA
pagará a "EL PROVEEDOR,' por el bien suministrado
la cantidad de SETECTENTOS VEINT]SIETE MtL

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO LEMPIRAS CON VE]NTE CENTAVOS
(L. 727,84.20), menos el lmpuesto Sobre Ventas (l.S.V) por la cantidad de
NOVENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS LEMPIRAS CON
VEINTE CENTAVOS (L 94,936.20), haciendo un totat a pagar por SEISCIENTOS
TREINTA y DOS MIL NOVECTENTOS OCHO LEMPIRAS EXACTOS (L
632,908.00). CLAUSULA QUINTA; FORMA DE PAGO Y FUENTE DE
FINANCIAMIENTO. - "EL CONTRATANTE", pagará a "EL pRovEEDoR" un
único pago por ta cantidad sErscrENTos TREINTA y Dos MrL NovEcrENTos
OCHO LEMPTRAS EXACTOS (L 632,908.00) más el tmpuesto Sobre Venta
(l's.v'), y en la moneda de curso legal de la República de Honduras, contra la
presentación de las facturas y recibos y solvencia de la SAR (vigente)
correspondientes. Dicho pago se efectuará por parte de ,,EL CoNTRATANTE,, con
fondos propios o a través de cuarquier fuente de financiamiento disponibre der
INStitUtO dE IA PrOPiEdAd. CLÁUSULA SEXTA: RETENCIÓN DEL IMPUESTO
SOBRE VENTAS. - "LA CONTRATANTE", retendrá et quince por c¡ento (15%)
lmpuesto sobre ventas (r.s.g que asciende a la cantídad de NovENTA y
CUATRO MIL NOVECIENTOS TRE]NTA Y SEIS LEMPIRAS CON VEINTE
CENTAVOS (L 94,936.20), varor retenido será entregado a ra Tesorería Generar de
ra Repúbrica. CLÁUSULA SÉpflMA: pREGTO F|JO. - Er precio de este contrato
no está sujeto a ningún ajuste o revisión debido a fluctuaciones de precio o índice
iNflACiONAriOS. CLÁUSULA OCTAVA: GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.- "EL
PROVEEDOR", se compromete a otorgar a favor del .,CONTRATANTE,,, 

una
Garantía de Fiel cumplimiento de contrato por la cantidad de clENTo NUEVE MIL
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CIENTO SETENTA Y SEIS LEMPIRAS GON SESENTA Y TRES CENTAVOS (L
109,176.63), equivalente al quince por ciento (15o/o) del monto total del contrato, la
cual estará vigente desde la firma del contrato hasta tres (3) meses después del
plazo de vencimiento de este contrato y deberá incluir la cláusula siguiente: l.- La

garantía será ejecutada por el cien por ciento de su valor por simple requerimiento

del lnstítuto de fa Propiedad, acompañado de un Certificado de lncumplimiento. 2.-

El valor de este documento podrá hacerse efectivo a favor del lnstituto de la
Propiedad, después de la fecha de su vencimiento, siempre y cuando el

Requerimiento de pago se realice dentro del plazo de vigencia de dicho documento.

3.- En caso de controversia entre las condiciones particulares o generales y las

especíales, prevalecerán estas últimas, en el texto de las garantías no deberán

adicionarse cláusulas que anulen o limiten estas cláusulas oblígatorias. 4.-

Asimismo, las garantías que se emitan a favor del INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

serán solidarias, incondicionales, irrevocables y de realización automática,

debiendo de mantener el mismo valor por el plazo que se ha estipulado para cada

una de ellas. 5.- Dichas garantías deberán ser extendidas en Honduras a favor del

"INSTITUTO DE LA PROPIEDAD" en moneda de curso nacional (Lempiras) la cual

podrán consistir en: Garantía Bancaria o Fianza, emitidas por una lnstitución

Bancaria o Compañía de Seguros que opere legalmente en el país. CLÁUSULA

NOVENA: LUGAR DE ENTREGA Y DESCRIPCIÓN DEL LIcENcIAMIENTo A
SUMINISTF¿AR, el lugar de entrega es el Centro Cívico Gubernamental, Edificio

Cuerpo Bajo C, Tegucigalpa M.D.C. Las especificaciones técnicas del suministro a

entregar son:

Suscripción licenciam iento Antivirus y Mail Security1

2

3

4

5

6

Versión Licencia
Número de Licencia
Cantidad de Licencias

Licenciamiento a Nombre de:
Correo Electrónico que deberá
de ser enviado los accesos
administrativos
Fecha de Vencimiento
Fecha de renovación
Tiempo suscripción de licencia
Soporte Técnico Requerido
Tiempo de entrega

Sophos lntercept X Advanced for Server.
D57',1241369

1200 licencias antivirus y 1200 de mail
security
lnstituto de la Propiedad
licencias@ip.gob.hn

l0-julio-2023
l0-julio-2023
12 meses
Soporte Local por 12 meses (24171

7

8

I
l0
11 Tres (3) días hábiles, después de la firma

del contrato.

ctáusul-R oec¡ue: PLAZO DE ENTREGA: l. Entrega de ticenciamientos: ,.EL

PROVEEDOR" hará entrega de los licenciamientos dentro de los tres (03) días

3
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después de la suscripción del contrato; ll. Soporte,
acompañamiento: "EL PROVEEDOR', brindará soporte,

capacitación y

capacitación y
acompañamiento por los doce (12) meses (2417), posterior a la implementación de
la Licencia que permita asegurar la conecta adopción y utilización de la plataforma.

CLAUS ULA DECIMA PRIMERA : PL,A.ZO PAR,A REEMPLAZAR SUMtN|STROS.-

"EL PROVEEDOR" se compromete a reemplazar, reparar o cambiar los
suministros que presente defecto en un tiempo de cinco (0s) días calendario,

contados a part¡r de la fecha del reclamo realizado. cLÁusuLA DECIMA
SEGUNDA: CONDICIONES ESPECIALES DE ENTREGA DEL SUMINISTRO. .
"EL PROVEEDOR" por medio de este contrato se obliga a la entrega de ,,MlL

DOSCTENTOS (1,200) LtcENCtAS ANTIVIRUS y MIL DOSCTENTOS (1200) DE

MAIL sEcuRlrY AL rNsTrruro DE LA pRoprEDAD" bajo ras siguientes
condiciones: A.- lNSPEcclÓN: según se encuentra debidamente detallado en las
Especificaciones Técnicas, cual será revisado por el órgano ejecutor para la
verificación del fiel cumplimiento solicitadas en el pliego de condiciones; ,,LA

CONTRATANTE", el comité técnico o la persona delegada será el encargado en
revisar que el equipo que cumpla con los requisitos establecidos y en el caso de no
ajustarse a las especificaciones técnicas requeridas en los pliegos de condiciones
no se dará por recibido el equipo, comunicando a',EL pROVEEDOR" en forma
inmediata a fin de que cumpla con todos ros requerimientos previamente

establec¡dos de conformidad a la necesidad solicitada. será responsabilidad del
proveedor entregar cada uno de los materiales ofertados y adjudicados en las
condiciones adecuadas y debidamente rotulados en caso de ser necesario y
deberán cumplir estrictamente con los requisitos especiales que se encuentran
estipulado expresamente en el contrato y cualquier otro requisito. No se recibirá
material dañado o con defectos. CLÁUSULA DECIMA TERCERA:
DocuMENTos A ENTREGAR pREVlo pAGo. - 1. Factura comerciat originat a
nombre del lnstituto de la Prop¡edad, la cual debe estar autorizada por el servicio
de Administrac¡ón de Rentas (sAR) además deberá contar con el visto bueno de
'LA GONTRATANTE". 2. Recibo de pago originar a nombre der lnstituto de ra

Propiedad. 3. Acta de conformidad presentado por ,,EL PROVEEDOR,, el cuat
deberá contar con el visto bueno de ra persona asignada por parte de ,,EL

CONTRATANTE".4. Acta de recepción de bíenes em¡tido por el lnstituto de la
Propiedad. 5- solvencia vigente de las instituciones estatales requeridas por las
d¡StiNtAS LEYES. CLÁUSULN DÉCIrIAA CUIRTE: SANCIONES PECUNIAR]AS..
En caso de haber demoras no justificadas en la ejecución del cumplimiento de la
obligación contraída en el presente contrato "LA CONTRATANTE", deducirá a ,,EL

PRovEEDoR" en concepto de murta, el equivalente a 0.360/o por cada día de
retraso, en relación con el monto totaldel saldo del contrato, conforme a lo dispuesto
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en las Disposiciones Generales de lngresos y Egreso de la República vigentes, sin
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas en este contrato u otra
disposición legalmente aplicable, ,,EL CONTRATANTE", no pagará bonificación

alguna por el cumplimiento del contrato antes de lo previsto y si el incumplimiento

es total se procederá a hacer efectiva la Garantía de cumplimiento y a rescindir el
presente Contrato, de igual forma incurre en responsabilidad ,,EL CONTRATISTA"

en los siguientes casos: 1. Si "EL PROVEEDOR" incumpliese con la entrega de la

Garantía de Cumplimiento o se negase a suscribir el contrato se hará efectiva la

Garantía de Mantenimiento de Oferta. 2. Si "EL PROVEEDOR', incumpliese

cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato, se ejecutará la Garantia

de Cumplimiento. CLÁUSULA DECIMA OUINTA: DOCUMENTOS

INTEGRANTES DE ESTE CONTRATO. - Los siguientes documentos se

consideran parte del presente contrato: A). Las disposiciones contenidas en el

presente contrato. B). Las disposiciones legales contenidas en el Pliego de

Condiciones de la Licitacíón Pública No. LP-IP-007-2023. Cl. La Oferta Técnica

y Económica presentada por "EL PROVEEDOR". D). Las Fianzas o Garantías. E)

Los demás documentos complementarios que se hayan originado de esta

transacción y en general toda la correspondencia que se gire entre las partes

contratantes CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: RECORTE PRESUPUESTARIO. - SE

puede dar Lugar a la Resolución del Contrato en caso de Recorte Presupuestario

de fondos con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No.157 -2022, publicado en el

Diario Oficial La Gaceta en fecha doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023),

articulo 90 de las Disposiciones Generales del Presupuesto Nacional de lngresos y

Egresos. cLÁusuLA DÉctMA sÉpnma: soLUclóN DE coNTRovERstAS o
DIFERENCIAS SUSCITADAS ENTRE AMBAS PARTES.- Cualquier controversia

suscitada entre ambas partes a causa de la aplicación, ¡nterpretación, cumplimiento,

incumplimiento con alguna de la cláusulas pactadas contenidas dentro de la
presente contrato se resolverá de manera amistosa y conciliatoria entre las partes

contratantes si no es posible la solución de controversia de forma partidaria

sometido primero ante un árbitro, 'EL PROVEEDOR" renunciará a su do

siendo deb¡damente sometido a la Jurisdicción y Competencia de los Juzgad

lo Contencioso Administrativo, de la Ciudad de Tegucigalpa M.D.C., Departam

de Francisco Morazán. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: oBSERVANCIA DE

DISPOSICIONES. - "EL PROVEEDOR", observará todas las leyes, ordenanzas,

normas y reglamentos que guarden relación con la ejecución de sus obligaciones

en virtud del presente contrato. ct-Áusul-l oÉclMA NOVENA : RESOLUCIÓN

DEL CONTRATO RESCIS|ÓN DEL CONTRATO.- Et presente contrato podrá

rescind¡rse sin responsabil¡dad por parte de 'EL CONTRATANTE", en cualquiera

de los siguientes cásos: A).- El mutuo acuerdo éntre las partes. B). - Grave
1
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reiterado incumplimiento de las cláusulas convenidas por parte de ,,EL

PROVEEDOR". C). - lrregularidades que se denuncien y no se atiendan las

observaciones ni las solicitudes que se le hicieren por parte de .,EL

GONTRATANTE". D). - Los motivos de interés público o las circunstancias
imprevistas calificadas como caso fortuito o fuerza mayor, sobrevinientes a la
celebración del contrato, que imposibiliten la entrega de los bienes. E). - La falta de
constitución de la Garantía de cumplimiento del contrato o de las demás garantías
a cargo del contratista dentro de los plazos correspond¡entes. F). - si la empresa
coRPsoL, s. DE R.L. DE c.v., se encuentra en proceso de Disorución y/o es
declarada disuelta. G). - por sentencia firme emitida por Tribunal competente en la
cual se declare que la empresa, su representante o socios están comprendidos en
algunas de las inhabilidades, provisiones, ni situaciones irregulares a que se refiere
la Ley Especial contra er Lavado de Activos y ras demás Legisraciones que rige ra

materia. H). - En caso de quiebra, si "EL pRovEEDoR", fuere declarado en
quiebra o en proceso de liquidación o insolvencia con ,,EL CONTRATANTE,,, podrá
sin perjuicio de cuarquier otro derecho o recurso que pudiere corresponderre,
rescindir inmediatamente el presente contrato. l), - Grave ¡ncumplimiento con Io
establecido en er pliego de condiciones J). - rncumprimiento en ra instaración
requerida en lo diverso. K). - si "EL pRovEEDoR" a juicio de ,,EL rNSTrrUTo"
durante el proceso de licitación o de ejecución del contrato, ha participado en actos
de fraude y corrupción. L). - La declaración de quiebra o de suspensión de pagos
de'EL PRovEEDoR' o su comprobada incapacidad financiera. M). - Er recorte
presupuestario de fondos nacionales que se efectúe por razón de la situación
económica y financiera der país, ra estimación de ra percepción de ingresos menores
a los gastos proyectados y en caso de necesidades imprevistas o de emergencia
como Io establece las Disposiciones Generales del presupuesto para el año f¡scal
2023 N)' - Las demás estabrecidas por ra Ley de contratación der Estado, su
REgIAMENTO Y EI PIiEgO dE CONd|C¡ONES. CLÁUSULA VIGÉSIMA: CAUSAS DE
TERMINACIÓN DEL CONTRATO. - EI presente contrato terminará por lo siguiente:
A).- Resolución de cumpfimiento normar de ras prestaciones por ambas partes. B),
- comunicación escrita de tre¡nta (30) días de anticipación. c). - por las demás
causas estipuladas en las disposiciones legales aplicables. cLÁusuLA
UGÉSIMA PRIMERA : CESIÓN O SUBCONTRATACIÓN.. QUEdA
terminantemente prohibida, la cesión de este contrato o subcontratación de
terceros, salvo que la cesión o subcontratación se haga con autorización expresa
de 'EL lNSTlruro". La violación de esta cláusula dará lugar a la resolución del
contrato de pleno derecho y a ra ejecución de ra Garantía de cumprimiento.
CLAUSULA VIGESI SEGU NDA: CLÁUSULA PENAL PoR DAÑoS Y
PERJUICIOS.. De acuerdo a lo establecido en el artículo 3_B de la Ley de

Contrato No. O21-2O23 .efercnb a
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Contratación del Estado, reformado mediante Decreto Legislat¡vo N"226-13, el

incumplimiento del presente contrato por parte de ,,EL pROVEEDOR', en

cualquiera de sus obligaciones del servicio en las condiciones pactadas, al uso de

materiales y equipo de mala calidad, el empleo de personal sin los requisitos

mínimos que establece el presente contrato y cualquier otra causa o circunstancia

que implique incumplimiento de lo pactado, EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

deducirá del precio del contrato el total de los daños y perjuicios debidamente

acreditados causados por dicho incumplimiento, si "EL PROVEEDOR" se negare

a hacer las correcciones de las estipulaciones anteriores " EL INSTITUTO" podrá

dar por terminado el contrato y 'EL INSTITUTO" ejecutará la garantía de

cump IiMiCNtO. CLÁUSULA VIG Éslrtlll rERcena : CASO FORTUITO O FUERZA

MAYOR.- Continua manifestando "EL CONTRATANTE" que el incumplimiento

total o parcial de las cláusulas contractuales por parte del 'CONTRATANTE" o del

"PROVEEDOR", no será considerado como incumplimiento si se atribuye a caso

fortuito o fueza mayor no previsible, entendiéndose por caso fortuito aquella causa

proveniente de Ia naturaleza que tenga como consecuencia el no poder cumplir total

o parcialmente el contrato, siempre y cuando la parte contractual que invoca el caso

fortuito, lo haya denunciado desde el inicio del evento, por fueza mayor se entiende

en cualquier evento o situación que estando fuera de control del Contratista, es

imprevisible, inevitable y que no provenga ni de negligencia ni de la falta de cuidado

dEI CONtrAtiStA. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - FORMAS DE NOTIFICACIÓN:

Cualquier notificación que se hagan las partes contratantes, deberá ser por escrito,

por Fax o correo electrónico, a la Dirección General de Registros o al Departamento

de Adquisiciones del lnstituto de la Propiedad. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA:

ENMIENDAS, MODIFICACIONES Y/O PRÓRROGAS: ,,EL INSTITUTO', podrá

modificar por .azón de interés público el presente contrato de conformidad a lo
establecido en los artículos 121 , 122, 123 de la Ley de Contratación del Estado, asi

como acordar su resolución dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y

efectos señalados en la misma Ley. Cualquier modificación que realice "

INSTITUTO' a este contrato, deberá efectuarse de común acuerdo por las

contratantes por med¡o de notificaciones por escr¡to y debiendo observa

aplicarse las mismas formalidades empleadas para la suscripción de la oblig

pr¡nc¡pal. Toda enmienda, modificac¡ón y/o prórroga deberá realizarse dentro de los

límites legales con sujeción a los requisitos conespondiente, todas las

modificaciones y/o prorrogas que solicite "EL PROVEEDOR' a "EL INSTITUTO",

en cuanto se refieran a las modif¡caciones del presente contrato o de cualquier otra

estipulación que no afecte la naturaleza o la cuantía de las prestac¡o

presentarse por escrito. Todas las solicitudes de modificación y/o

presente 'EL PROVEEDOR' dentro del plazo señalado, estarán

nes, deberán

prorroga q

sujetas a

\ \
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aprobación de "EL tNSTrruro' y ras mismas procederán cuando ra causa que
originó el atraso no sea imputable a'EL pRovEEDOR, y que dichas circunstancias
consten debidamente acreditadas. En todo caso, ra modificación y/o prórroga será
por un periodo de tiempo proporcionar ar t¡empo de atraso. Ar suscribirse cuarquier
enmienda, modificación y/o prórroga'EL pRovEEDoR, deberá ampriar ra garantía
rendída para cubrir satisfactoriamente er cumprimiento der contrato. Todas ras
enmiendas, modificaciones y/o prónogas der contrato serán por escrito, y deberán
ser autorizadas previamente por "EL rNsilTUTo'. EI presente contrato se podrá
prorrogar o modifcar según sea er caso, a voruntad de ambas partes, mediante ra
suscripción de una adenda, debiendo notificarse por escrito en un prazo de treinta(30) días hábires de anticipación. cLÁusuLA vrGÉsrMA SEXTA:
GoNFTDENCTALIDAD. - "EL pRovEEDOR" se compromete a ,evar una estricta
confidenciaridad der contrato suscrito de acuerdo con ros más altos estándares de
ética e integridad, en este sentido a no reverar de forma direc{a o indirecta a ninguna
persona, durante ra vigencia de este contrato ni después de su terminación,
información que no sea de dominio púbrico. caso contrario, EL rNsTrruro DE LA
PROPTEDAD se reserva er derecho de proceder para ra indemnización de daños y
PETJU|CiOS. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPflMA: NORMAS APLICABLES. - LO NO
previsto en er presente contrato, re serán apricabres ro contenido en Ia Ley de
contratación del Estado y su Reglamento, la Ley General de la Administración
Pública, la Ley de procedimiento Administrativo, ra Ley orgánica de presupuesto, ras
Disposiciones Generares para ra Ejecución der presupuesto Generar de rngresos y
Egresos de ra República para er ejercicio fiscar dos mir veintitrés (2023), priegos de
Licitación No.LpN-rp-o16-2022 y sus Especificaciones Técnicas y demás reyes
ügentes en Honduras que guarden refación con ros procesos de contratación y ras
normas generales aplicables, la cual incluye cronograma de trabajo para la ejecución
de los servicios y todos estos documentos son incrrporados al presente Contrato y
pasan desde este momento a formar parte integrat del mismo. CLÁUSULA
VIGÉSIMA oCTAVA: INTEGRIDAD.- Las pañes, en cumplimiento a lo establecido
en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación pública
(LTAIP), y con ra convicción de que evitando ras prácticas de comrpción podremos
apoyar ra consoridación de una curtura de transparencia, equidad y rendición de
cuentas en ros procesos de contratación y adquisiciones der Estado, para así
fortarecer ras bases der Estado de Derecho, nos comprometemos ribre y
voluntariamente a: L Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de
respeto a ras reyes de ra Repúbrica, así como ros varores de integridad, reartad
contractuar, equidad, torerancia, imparciaridad y discreción con ra ínformación
confidencial que manejemos, absteniéndonos de dar declaraciones públicas sobre
la misma 2' Asumir una estr¡cta observancia y apricación de ros principios
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fundamentales bajo ros cuares se rigen ros procesos de contratación y adquisiciones
públicas estabrecidas en ra Ley de contratación der Estado, tares como:
transparencia, iguardad y ribre competencia. 3. eue durante la ejecución der contrato
ninguna persona que actúe debidamente autorizada en nuestro nombre y
representación y que ningún empleado o trabajador, socio o asociado no realizará:
A). Practicas corruptivas: entendiendo estas 

"omo 
aquelras en ras que se ofrece

dar, recibir, o soricitar directa o indirectamente, cuarquier cosa de varor para
influenciar las acciones de ra otra parte. B). practicas corusorias: entendiendo estas
como aquerras en ras que denoten, sugieran o demuestren que existe un acuerdo
malicioso entre dos o más partes o entre una de las partes y una o varios terceros,
realizado con ra intención de arcanzar un propósito inadecuado, incruyendo
influenciar en forma inapropiada ras acciones de ra otra parte. 4. Revisar y verificar
toda la información que debe ser presentada a través de terceros a ra otra parte,
para efectos del contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
contratación o adquisición causa de este contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada por ro que ambas partes asumen y asumirán ra
responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no
corresponda a la realidad, para efectos de este contrato. s. Mantener la debida
confidencialidad sobre toda la ¡nformación a que se tenga acceso por razón del
contrato, y no proporcionarra ni divurgarra a tercero y a su vez, abstenernos de
utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere rugar, en
caso de declararse er incumplimiento de arguno de los compromisos de esta
cláusula por Tribunar competente, y sin perjuicio de ra responsabilidad civil o penal
en la que se incurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante ras autoridades
correspondientes cualquier hecho acta irregular cometido por nuestros empleados
o trabajadores, socios o asociados, del cuar se tenga un indicio razonabre y pudiese
ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal. Lo anterior se extiende a r

subcontratistas con ros cuares el contratista o consultor contraten así com
socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimien
cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: A). De parte de
CONTRATANTE,': t). A la inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio
de las responsabiridades que pudieren deducírsere. il). A ra apricación ar trabajador,
ejecutivo, representante, socios, asociados o apoderado que haya incumprido esta
cláusula' de las sanciones o medidas disciprinarias derivadas del régimen raborar y,
en su caso entabrar ras acciones regares gue correspondan. B). De parte de ,,LA

CoNTRATANTE": ilr). A ra eriminación definitiva de .,EL pRovEEDoR,, de su
Registro de Proveedores y contratistas que ar efecto ilevare para no ser sujeto de
elegibilidad futura en proceso de contratación. rv). A ra apricación ar empreado o
funcionario infractor de ras sanciones que correspondan según er código de
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conducta Ét¡ca Del servidor público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad
administrativa, civil y/o penal a las que hubiere lugaT. CLÁUSULA VIGÉSfMA
NOVENA: ANTIF RAUDE y PREVENCIÓN DE LA CORRUPC|óN.- Et proveedor,
contratista o consultor está obligado a observar las más estrictas normas legales
durante el proceso de ejecución der contrato, de conformidad a Io siguiente: 1. se
definen las siguientes expresiones: a) "práctica fraudulenta,, cuando un funcionario
o empleado público que, interviniendo por razón de su cargo en cualesquiera de las
modalidades de contratación pública o en liquidaciones de efectos o haberes
públicos, se concierta con los interesados o usa otro artificio para defraudar a
cualquier ente público; b)"prácticas coercitivas" significa hacer daño o amenazar de
hacer daño, directa o indirectamente, a personas o a su propiedad para infruir o para
afectar Ia ejecución de un contrato; c) "cohecho" también conocido como soborno,
es cuando un funcionario o empleado público que, en provecho propio o de un
tercero, recibe, soricita o acepta, por sí o por persona interpuesta, dádiva, favor,
promesa o retribución de cualquier clase para realizar un acto propio de su cargo;
d) 'Extorsión o instigación al delito" euien con violencia o intimidación y ánimo de
lucro, obliga o trata de obligar a otro a realizar u omitir un acto o negocio jurídico en
perjuicio de su patrimonio o el de un tercero. e) "Tráfico de influencias" es cuando
un particular influye en un funcionario o empreado púbrico, prevariéndose de
cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con otro funcionario
o empleado público, para conseguir una resorución de naturareza púbrica, que re
pueda generar directa o indirectamente un beneficio o ventaja indebidos de
cualquier naturaleza para sí o para un tercero. 2. El contratante, anulará el contrato,
sin responsabilidad para el contratante, ai se determina que er proveedor
seleccionado para dicha adjudicación ha participado directamente o a través de un
agente o representante, en actividades corruptas, fraudulentas, colusorias,
coercitivas o cualquier otra de las enunciadas en el numeral I de la presente
cláusula, al competir por el contrato en cuestión. 3. El contratante, anulará ra

adjudicación del contrato, sin responsabilidad para el contratante, si determina en
cualquier momento que ros representantes o socios der adjudicatario han
participado en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas durante el
proceso de licitación o de la ejecución de dicho contrato, y sin que el adjudicatario
hubiera adoptado medidas oportunas y apropiadas y que er contratante considere
satisfactorias para corregir la situación. 4. El contratante, not¡ficará a la oficina
Normativa de contratación y Adquisiciones der Estado (ONCAE) cuando ras
empresas o individuos incurran en estas faltas, una vez hayan agotado el
procedimiento legal interno y cuenten con resolución firme emitida por la ¡nstitución
contratante, para lo cual la oNCAE deberá hacer las anotaciones en el Registro de
Proveedores del Estado y determinar si se debe aplicar la sanción de suspensión
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del Registro de Proveedores de conformidad al procedimiento establecido en la Ley
de contratación del Estado y su Reglamento. s. El ente contratante tendrá el
derecho a exigir a los proveedores, contrat¡stas o consultores o a quien éste
designe, inspeccionar los registros contables, estados financieros y otros
documentos relacionados con la ejecución del contrato y auditarlos por auditores

designados por el Ente competente, sin que medie objeción alguna por parte del
proveedor, contratista o consultor. Asimismo, el proveedor, contratista o consultor,

se adhiere, conoce, acepta y se compromete a: l. Cumplir pacto de integridad que

incluye el compromiso de prevenir o ev¡tar práct¡cas fraudulentas, coercitivas,

colusorias o cualquier otra de las enunciadas en el numeral 1 de la presente

cláusula, con el fin de prevenir actividades corruptas e ilícitas, controlar que las
partes cumplan con el contrato y compromiso asumido. 2. Conducirse en todo

momento, tanto él como sus agentes, representantes, soc¡os o terceros sujetos a
su influencla determinante, con honest¡dad, probidad, veracidad e integridad y de

no cometer acto ilegales o de corrupc¡ón, d¡recta o ind¡rectamente o a través de sus

socios, accionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados,

representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas, tomando las

medidas necesarias para asegurar que ninguna de las personas antes indicadas
practiquen los actos señalados. 3, No dar soborno para el uso o beneficio de

cualquier persona o entidad, con el fin de influir o inducir a un funcionario o servidor
público, para obtener cualquier beneficio o ventaja indebida. 4. No usar el tráfico de

influencias con el fin de obtener un beneficio o ventaja indebida para el instigador

del acto o para cualquier otra persona. TRIGÉSIMA : ACEPTACIÓN. . Ambas
partes manifiestan que es cierto lo convenido y estipulado en las cláusulas de los

términos de aceptación del presente contrato y en consecuencia acepta todas y

cada una de sus partes y para constancia firma en triplicado, en la ciudad de

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los once (11) días del mes de julio del

año dos mil veintitrés (2023)
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